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La Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco
a través e la Comisión de Vigilancia y Sistema Anticorrupción

lo dispuesto por los artículos 28, fracción l, 35 Bis fracción Vll
de la Constitución Política del Estado de Jalisco;27, fracción l,
140 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

lamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado
la presente:

Gonvocatoria

general, con excepción de los partidos políticos, a padicipar
de propuestas de personas aspirantes para la elección

Órgano lnterno de Controlde la Comisión Estatalde Derechos
de Jalisco.

Bases

, periodo de duración y fecha determinada o determinable
o.

es: titular del Órgano Interno de Control de la Comisión
Humanos del Estado de Jalisco.

electa para ocupar la titularidad del Órgano lnterno de Control
de Derechos Humanos del Estado de Jalisco, durará en su

, contados a partir del primero de enero del 2026 dos mil

idad de reelección.

de elegibilidad.

r,¡Úuenoc?t . bea' uxtu "é'{
DEPENDENCIA

EL CONGRESO DEL ESTADO ACUERDA:

. Se aprueba la convocatoria pública para elección de la persona
ridad del Órgano lnterno de Control de la Comisión Estatal de
s del Estado de Jalisco, en los términos siguientes:

la titularidad del Órgano lnterno de Control de la Comisión
s Humanos del Estado de Jalisco, se requiere cumplir con los

dos en el artículo 35 bis, fracción Vll, de la Constitución Política

isco, y que son:

mextcano por nacim iento, en pleno eJe rcic10 de S US derechos
stado o en defecto habe r resid ido en la

r

v SE nati VO de e S ur
rentidad durante último S crnco anos SA lvo en el caso de ausencE motivada po
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d) Tener título

e) Tener, al mo
control, auditorí

f) No haber sido
de un año de p
confianza u otro
para el cargo,

g) No ser mini
formal, material
que establezcan

h) No haber sid
Fiscal General
Electorales, F
del Estado, m
Judicatura del
durante los dos

i) No haber s
Senador o Dip
al día en que
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anteriores a su

l) No haber sido,
estatal o munici
electorales con

t'lUUeRO

DEPENDENC¡A

algún cargo en el servicio público, siempre y cuando no haya

treinta años cumplidos al día de su designación;

e su designación, con antigüedad mínima de cinco años, título
nciado en Contaduría Pública, licenciado en Derecho o

en Administración Pública o licenciado en Economía,
utoridad o institución legalmente facultada para ello;

onal registrado en la Dirección de Profesiones del Estado;

de su designación, experiencia de cinco años en materia de
financiera y de responsabilidades;

enado por delito doloso que amerite pena corporal de más
sión, pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de

nsiderado como grave por la legislación penal, lo inhabilitará
lquiera que haya sido la pena;

de alguna asociación religiosa, a menos de que se separe
definitivamente de su ministerio en la forma y con la anticipación
s leyes;

titular de alguna de las secretarías de despacho del Ejecutivo,
I Estado, Fiscal Central, Fiscal Especializado de Delitos
Especializado en Combate a la Corrupción, Procurador Social

strado de algún tribunal estatal, integrante del Consejo de la
stado, encargado de alguna hacienda municipal o diputado,
ños previos a su designación;

Secretario de Estado, Procurador General de la República,
federal, a menos que se separe de su cargo dos años antes

a verificativo su designación;

sco de consanguinidad en línea recta y colateral hasta el cuarto
ad, al día de su designación, con los titulares de las entidades

stitución y la ley a ser auditadas;

peñado cargo de elección popular en el estado en los tres años

naclon;

urante los últimos seis años, miembro de la dirigencia nacional,

t de un partido político, ni haber formado parte de los órganos

erecho a voto durante dicho laPso.
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1. Para
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a) Copia
requisitos seña
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correspondi
Estado, para co
base anterior,

c) Copia ce
legalmente fa
pública, de
mínima de 5 ci
inciso c) de la

d) Copia
Profesiones de
profesional del
acreditar el

e) Copia
mínima de 5
responsabilidad
anterior.

f) Original
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de 15 quince
documentos,

g) Carta
que no se encu
los incisos g), h
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DEPENDEN f-ta

e ésta convocatoria, lo dispuesto por el artículo 35 bis, fracción
la Gonstitución Política del Estado de Jalisco, constituye una

para la persona que resulte electa; por lo tanto, no aplica
elegibilidad para las personas aspirantes.

ión de los requisitos

itar los requisitos de elegibilidad que señala la base anterior, los
n entregar los siguientes documentos

cada del acta de nacimiento o de su extracto, para acreditar los
en los incisos a) y b) de la base anterior

so, carta de residencia expedida por la autoridad municipal
o constancia del desempeño de un cargo público fuera del

etar la acreditación del requisito señalado en el inciso a) de la
el aspirante no es nativo del Estado de Jalisco

a del título profesional expedido por autoridad o institución
para lo po ambos lados, de ctado en contad unael tcen

o abogado admin stración pub tca o econom a con antig üedad

años de exped rclon para red itar e req u IS ito señalado en elav

anterior.

a de la cédula profesional expedida por la Dirección de

Estado de Jalisco o en su caso la copia certificada del título
que se advierta los datos del registro correspondiente, para

isito señalado en el inciso d) de la base anterior'

cada de los documentos con que demuestre tener experiencia

nco años en materia de control, auditoría financiera y de

, pafa acreditar el requisito señalado en el inciso e) de la base

e la constancia de no antecedentes penales, expedida por el

se de ciencias Forenses del Estado de Jalisco, que no exceda

ías naturales anteriores al momento de la presentación de

acreditar el requisito señalado en el inciso f) de la base anterior

fi rma autóg de ión protesta decir VErdadrafa decla rac bajo de

en n inguno de los supuestos de tmped mento SC ña lados en

¡), j), k) y l) de la base anterior

r

2. Además los dOcumentos anteriores, los aspirantes deberán acompañar:
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a) Carta
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b) Copia ce

c) Curriculu
se señale un nú
evidencia docu

d) Síntesis
legislación esta
en la página de

e) Un docu
trabajo del aspi

3. Los d
documento,

4. Adicional
almacenamie
otro similar, qu
y 2 dos de esta

5. El co
medio oficial
documento co
de internet del

6. La Com
autoridades o
información de

7. Los do
Comisión de
a los aspi

Guarta. Lugar,
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junto con las u
anterior, ante
en el Palacio d

ruún¡eRo

DEPENDENCIA

firma autógrafa en la que manifieste interés de participar en el
ón y su aceptación de los términos, condiciones y

lados en la presente convocatoria

a de su identificación oficial vigente,

vitae, en el que además de los datos generales del aspirante,
telefónico y un correo electrónico, y al que se acompañe la
que acredite su experiencia laboral.

urricular del aspirante en versión pública, en los términos de la
lvigente en materia de protección de datos, para su publicación

nternet del Congreso del Estado

ento que contenga una exposición breve de la propuesta de
y de las razones que justifican su idoneidad para el cargo.

mentos anteriores deberán contener, al calce o al final del
corresponda, la firma del aspirante.

nte, los aspirantes deberán entregar 2 dos unidades de
electrónico de datos, ya sean CD, DVD, memorias USB o algún
contengan todos los documentos señalados en los puntos 1 uno

, en formato PDF o alguno otro no editable.

e lectrónico proporcionado en el currículum vitae, servirá como

recibir notificaciones durante el proceso, sin perjuicio de que el

pondiente o la información relativa se publique en el sitio oficial

ngreso

n de Vig lancE v S istema Antrco rrupcion pod ra SO lic ita a laS

neS respectivas, inform ES pa ra verifica o aclarar a

documentación entregada por los aspirantes.

entos entregados po loS ASp rantes quedafan en poder e lad

ancta v S stema Anticorru pcion po lo q ue no SE ran reg resados

r
r

r
r

en n ngu n caso n aun despué S de co u ido el p rocesoncl

as y horarios para el registro de aspirantes

deben p resenta OS documento S seña lados en la Base Te rce ra

deS de a mace namtento electró n lco USB senaladas en la base

al a de Pa rtes del CongreSO de Estado de Jalisco con domlci lo

Pode IS lativo Aveni a H dalgo numero 222, Zona Centro,

r

Legr
1en la ciudad d Guad al ajafQ, Ja isco c P

d
44 00 en un horario de 09 00 nueve
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horas a 15:00 q
de 2025 dos mil
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el registro
recibidos en o
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3. El Secretario
los aspirantes
remitir la lista
de la Comisión
de internet del
aspirante.

La publicación
concluya el
Comisión debe
curriculares de

4. En la misma
Directiva de la
disposición
entregada por I

cada una de
diputados sin

5. El Presid
Congreso, re
Participación
de almacenami
valoración.
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nueve treinta
del Estado de
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horas, en los días 18 dieciocho y 19 diecinueve de noviembre
inticinco.

ón de documentos se llevará a cabo por los servidores públicos
Estado de Jalisco, quienes al recibir los documentos levantarán
pondiente; posteriormente, se detallarán los documentos

nal, copia certificada o copia simple; así como, la descripción de
lmacenamiento electrónico de datos entregados por el aspirante.
irante se le entregará constancia de registro y acuse de recibo

n presentada, así como el número de folio correspondiente

neral del Congreso deberá elaborar la lista de los nombres de
istrados, en orden cronológico del registro. Asimismo, deberá

los aspirantes registrados a la presidencia de la Junta Directiva
Vigilancia y Sistema Anticorrupción y publicarla en el sitio oficial

reso, dentro de las 3 tres horas siguientes al registro del último

el sitio oficial del Congreso deberá mantenerse hasta que se

so de elección. La presidencia de la Junta Directiva de la
publicar posteriormente las versiones públicas de las síntesis
aspirantes, que los mismos hayan entregado con ese propósito.

fecha señalada en el punto anterior, el Presidente de la Junta
Comisión de Vigilancia y Sistema Anticoirupción, pondrá a
su análisis y consulta los archivos digitales de la documentación

aspirantes al Secretario y vocales de la Comisión, así como, a

grupos parlamentarios, representaciones parlamentarias y
o

de la Comisión, con el apoyo del Secretario General del

ra el d a uEVES 20 de novlembre de ano en cu rso a Comité de

de S stema Anticorrupcton de Estado de Ja sco una u nidad

electrónico de cada uno de los aspirantes para su estudio y

de los aspirantes

entrevistará individualmente a los aspirantes. Los aspirantes

rnes 5 cinco de diciembre de 2025 dos mil veinticinco, a las 9:30

s, atsalón "Guillermo Ramos Ruiz" en eldomicilio del Congreso

isco, señalado en la base anterior; para que, conforme vayan

signe la hora de su entrevista, las cuales se desahogarán ese

S

a

li

r de las 10:00 diez horas.
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ntes para la etapa de entrevistas se cerrará en punto de las
La inasistencia del aspirante a esa hora implicará la preclusión

ser entrevistado. Sin embargo, podrá seguir siendo considerados
elección, materia de la presente convocatoria.

de los aspirantes comparecerá durante un tiempo máximo de
n el objetivo de que expongan las razones personales por las
el proceso y los motivos por los cuales se consideran idóneos;

ue respondan las preguntas de los diputados integrantes de la

será invitado el Comité de Participación Social, quien, a
de sus integrantes, podrá realizar una intervención por aspirante.

r a las entrevistas el resto de los diputados integrantes de la
formen parte de la Comisión.

cnica del Comité de Participación Social'

ibida la lista de personas aspirantes inscritas y las respectivas
lmacenamiento electrónico de datos con la documentación

a asprra nte, el Com ¡té de Particrpac lon Socia d ispond rá de un

nta díaS natu rales mprorrog ableS, contado S a parti del d ar

ón, para remitir a la oficina del Presidente de la Junta
isión, un informe que contenga su opin¡on técnica sobre cada

de los aspirantes

con las opiniones técnicas del Comité de Participación Social se

en emitido por la Comisión.

e que el Comité de Participación Social no emita su informe en el

la Comisión continuará con el proceso en los términos de esta

imiento de elección.

bido el informe del Comité de Participación Socialo en su caso,

señalado en la base anterior, la Comisión deberá elaborar un

ue rdo Legislativo en el que propond ra a ista de las personas

integ rada quieneS hayan acred itado los req isitos deu

ide tando e nforme que en SU caSO rem ita e Com ¡té de

al

ea del Gong reso de Estado de Ja isco debe aproba el d icta men

VO que contie

r

nominal y por
IS lati

a simple.
ne a ista de personas eleg bleS, en votacion
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lnterno de Co
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5. Cuando
naturales,

Octava. - Del
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probada la lista de personas candidatas elegibles, la Asamblea
rana p roced era a e leg tr a mas ta rda r e 5 q u nce de d ciembre

vetntictnco a a perso na que ocupe a titul ad de ó rgano
lde la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en votación por

voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados
legislatura, de conformidad con el artículo 21 del Reglamento de

del Poder legislativo del Estado de Jalisco.

que resulte electa deberá rendir la protesta de ley ante la
ngreso del Estado de Jalisco, debiendo notificarse lo anterior, de
a la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de

plazo o término señalado en esta convocatoria fijado en días
en día inhábil, se prorrogará al día hábil siguiente.

imiento a seguir en caso de no realizarse la elección en el
o en caso de que no se alcance la mayoría requerida

desierta la convocatoria y se emitirá una nueva, en los siguientes

cuando menos dos aspirantes que cumplan con los requisitos de

del Estado no resuelve la elección en el plazo señalado en la
ria;

1

arid

rsona ca nd idata de la sta de S aprobad obtienea,
pa ra ser dES ignado a de nte rno de Contro de latitu

elegible
órgano

la

r
de Derechos Humanos.

anteriores, las personas aspirantes inscritas en la primera

rán volver a participar en la siguiente convocatoria

ose inscrito decidieran participar en el supuesto señalado en el

se les tendrá por acreditados los requisitos de elegibilidad que

en la convocatoria anterior, sin necesidad de volver a presentar

correspondiente, sin perjuicio de poder acreditar los requisitos
ho falta

Novena. De casos no previstos
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Los asuntos
procedimentale
Comisión de V

Artículo Seg
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3. En el
todo el tiempo d

Adicionalmente,
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para que difu
efectos juríd

Artículo
preste los

1

2

NIJMERo- 
-DEPENDENCIA-_

previstos en esta convocatoria, relativos a cuestiones
y logísticas, serán resueltos mediante acuerdo interno de la
ancia y Sistema Anticorrupción.

o. Se ordena la publicación de la convocatoria contenida en el
en:

El Periód Oficial "El Estado de Jalisco", por una sola ocasión;

Dos diari de circulación estatal, por una sola ocasión; y

oficial de internet del Congreso del Estado de Jalisco, durante
proceso de elección

se remitirá copia de la convocatoria a la Subsecretaría de
or de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco,
la misma en los municipios del Estado. Dicha difusión no tendrá

de publicación oficial.

Se instruye.a la Secretaria General del Congreso para que
s necesarios para la ejecución del presente acuerdo
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óru or SESToNES DEL coNGRESo DEL ESTADo
JALISCO, 13 DE NOVIEMBRE DE 2025

DIPUTADO PRESIDENTE

o cÉsnn HURTADo LUNA

SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

PE GUTIÉRREZ TONANTZIN ELUSAY CÁROEruNS
MÉNDEz

la minuta mero 321 lLxlvl25, que aprueba la

elección de la
de Acuerdo Legislativo nú
persona titular del Organo

Estatalde
la

Humanos del Estado de Jalisco.
lnterno de Control de la Comi sión


